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Instrucción que deberá observarse 
para celebrar las subastas de los 
servicios y obras que se hallan á 
cargo del Ministerio de Fomento, 
conforme á lo prescrito por Real 
decreto de 27 de Fobrero de 1852.

Artículo l.° Toda subasta que 
tenga por objeto servicios ú obras 
que se hallen á cargo del Ministe
rio de Fomento ó de las Juntas y 
Corporaciones que del mismo de
pendan se celebrará solamente en 
esta Corte, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas.

Se exceptúan las subastas de las 
obras de reparación y conserva
ción de carreteras cuyo presu
puesto no exceda de 10.000 pese
tas. Estas subastas continuarán 
celebrándose con arreglo á las dis-

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: El Real decreto de 27 

de Febrero de 1852, hoy vigente, 
estableció que, aparte de los casos 
en él expresamente designados, la 
adjudicación de toda obra ó servi
cio público que se lleve á cabo por 
contrata ha de hacerse forzosa
mente en pública licitación al me
jor postor, y la instrucción de 18 
de Marzo del mismo año estableció 
las reglas á que esta licitación de
bía ajustarse en las subastas que 
celebre la Dirección general de 
Obras públicas. Por desgracia la 
experiencia ha demostrado cuán 
ineficaces son estas disposiciones, 
encaminadas ádepurar el verda
dero precio de la obra ó servicio 
contratado, á fin de evitar el con
venio ó confabulación de los Imi
tadores que anulando los efectos 
de la libre competencia da con 
frecuencia ocasión á que el Tesoro 
pague por la ejecución déla obra 
ó por la prestación del servicio una 
suma muy superior á la que real
mente el adjudicatario recibe, to
do con grave daño de los intereses 
públicos y del buen cumplimiento 
de lo estipulado en el contrato.

Imposible parece cortar el mal 
de raiz mientras subsista el siste
ma de contratación en pública su
basta: pero es un deber de la Ad
ministración intentar cuantos me
dios estén en su mano para ami
norarlo en lo posible, procurando 
que acudan á la licitación solo los 
verdaderos contratistas dispuestos

á ejecutar la obra ó el servicio y 
no los que van á ella impulsados 
por móviles de ganancia comple
tamente ajenos al objeto mismo de 
la contrata. A este propósito se di
rigen las modificaciones introdu
cidas por la presente Real órden 
en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 antes citada.

Por estas razones, S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se 
ha servido aprobar la adjunta ins
trucción para la celebración de las 
subastas de los servicios y obras 
que se hallan á cargo del Minis
terio de Fomento; quedando sub
sistentes en la parte no modificada 
por esta Real órden los modelos 
que hoy rigen para el anuncio, 
cartel y proposición, y sin perjui
cio de que para los casos especia
les á que estos modelos no fuesen 
aplicables cómodamente puedan 
extenderse aquellos documentos 
en la forma que se determine, 
siempre que se ajuste á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

De órden de S. M. la comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Setiembre de 1886.—Montero 
Ríos. —Sr. Director general de 
Obras públicas.
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posiciones vigentes ó que en lo 
futuro se dictaren.

Lo prescrito en el presente ar
tículo se entiende solo como regla 
general, sin perjuicio de lo que el 
Gobierno sin atenerse á ello esti
me conveniente prevenir para cual
quier caso especial.

Art. 2.° Conforme á lo prescri
to por el art. 2.° del Real decreto | 
de 27 de Febrero de 1852, la lici- ¡ 
tacion se hará siempre por pliegos I 
cerrados, sujetándose las propues
tas que en ellos se hagan al mo- I 
délo prescrito para cada caso.

Art. 3.° A todo pliego‘deberá t 
acompañar por separado el res
guardo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber con
signado el solicitante en la Caja 
central de Depósitos ó en la su
cursal de cualquiera de las provin
cias la cantidad que previamente 
se hubiera designado como garan
tía provisional para responder del 
resultado del remate en metálico 
ó en valores de la Deuda pública á 
los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Art. 4.° El anuncio para la su
basta se publicará con cuarenta 
dias por lo menos de anticipación 
en la Gaceta y en el Boletín oficial 
de la provincia ó provincias en 
donde radique la obra ó servicio 
que se contrata. ■

En el anuncio se expresará con 
toda claridad el objeto de la su
basta, las fechas y horas en que se 
empieza y termina la admisión de 
pliegos, con la circunstancia de 
que pueden presentarse en las 
oficinas de los Gobiernos civiles 
de todas las provincias de la Pe
nínsula, el dia, hora y sitio en que 
haya de celebrarse la apertura y 
las demás circunstancias del acto.

Los Gobernadores de las demás 
provincias, silo ordénasela Direc
ción general de obras públicas, 
harán insertar igualmente los 
anuncios en los Boletines de sus 
provincias respectivas, pero sin 
que la omisión de esta inserción 
pueda ser causa de nulidad para 
la adquisición.

Art. 5.° Durante todo el plazo 
señalado estarán de manifiesto en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno déla provincia ó provincias 
en donde radique la obra ó servi
cio objeto de la contrata los docu
mentos relativos á ella con los 

I pliegos de condiciones facultati-

verlos en vista únicamente de los 
justificantes hasta entonces pro
ducidos.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Setiem
bre de 1886— González— Sr. Di
rector general de Establecimientos 
penales.

(De la Gaceta núm. 259J 
- - - - - - - - - - - - - «e,- - - - - - - - - -- - - -  

MINISTERIO DE FOMENTO.

presidencia del consejo de ministros.
ss. MM. el Rey y la Reina Re

gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 2G0J.

REAL ÓRDEN.
I limo. Sr.: Siendo muchos los 
/funcionarios del ramo de Estable
cimientos penales que habiendo 
solicitado en el plazo legal los be
neficios concedidos por los artícu
los 3.° y 4.° del Real decreto de 13 
de Junio último han dejado de 
acompañar á sus solicitudes los 
documentos determinados en la 
órden circular de ese Centro direc
tivo, fecha 19 del mismo mes, pu
blicada en la Gaceta del 22, S. M. 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente, ha tenido ábien 
señalar un término improrogable 
de veinte dias, á contar desde la 
publicación de esta Real órden, 
para que todos aquellos que hayan 
reclamado en tiempo los expresa
dos beneficios completen sus ins
tancias con los siguientes docu
mentos: partida de bautismo lega
lizada en el caso de expedirse fuera 
del territorio de la Audiencia de 
este distrito; declaración suscrita 
por el interesado de no haber sido 
sentenciado por los Tribunales á 
Pena alguna, y hoja de servicios 
refrendada por el Gobernador civil 
de la provincia en que residan.

Í
 Al propio tiempo ha tenido á bien 
S'M. disponer que se inserte esta 
resolución en la Gaceta de Madrid 
y,Boletines oficiales de las provin
cias para que llegue á conocimiento 
de los interesados; advirtiéndoles 
W pasado el plazo qup se concede 
P°r equidad para documentar sus 
expedientes se procederá á resol-

Domingo 19 de Setiembre.Año 1886.



vas, particulares y económicas á 
que el contrato haya de ajustarse; 
y durante las horas hábiles de ofi
cina en el mismo plazo, menos sus 
últimos cinco dias, se admitirán en 
dicho Negociado, en el Gobierno 
de la provincia ó provincias en que 
radique la obra ó servicio y en to
dos los demás de la Península, 
pliegos cerrados conteniendo las 
proposiciones de los Imitadores, y 
por separado los correspondientes 
resguardos de sus depósitos de 
fianza.

Cuando la obra ó servicio cor
responda á Jas islas Baleares ó Ca
narias, el Gobierno fijará en el 
anuncio el plazo que fuere necesa
rio y que ha de mediar entre el 
último dia fijado para la admisión 
de pliegos y el en que ha de ha
cerse su apertura.

Art. 6.° En el registro de en
trada del Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento 
ó de los Gobiernos de las provin
cias en donde se presenten los 
pliegos se expresará el dia y hora 
de la presentación, señalando á 
cada pliego un número de orden, 
y entregando recibo del mismo y 
del resguardo de la fianza al inte
resado aunque no lo pidiese.

Los pliegos deberán entregarse 
cerrados á satisfacción del que los 
presente y firmados por el Imita
dor en el sobre, haciendo constar 
en él que se entregan intactos ó 
las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente consig
nar el interesado. Una vez entre
gado el pliego, no podrá retirarse; 
pero podrá presentar varios el 
mismo interesado, dentó del plazo 
y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Art. 7.° Al siguiente dia de 
terminar el plazo señalado para la 
presentación de pliegos, y no an
tes, los Gobernadores, bajo su 
responsabilidad, remitirán en un 
solo pliego certificado á la Direc
ción de Obras públicas cuantos se 
hubiesen presentado y sus corres
pondientes resguardos, y en otro 
pliego certificado remitirán por el 
mismo correo una nota expresando 
el número de pliegos que remitan 
y de sus resguardos, fecha de la 
presentación de cada uno, y demás 
observaciones que crean oportuno 
hacer. Si ningún pliego se hubiese 
presentado en un Gobierno de pro
vincia, remitirá también por el 
indicado correo certificación ne
gativa y suscrita por el mismo. 
Estos pliegos no se abrirán hasta 
el acto mismo de la subasta. Los 
Gobernadores al remitir los plie
gos comunicarán telegráficamente 
á la Dirección general de Obras 
públicas el número de pliegos pre
sentados que remiten ó el de la 
certificación negativa en su caso.

Art. 8.° En el dia, hora y sitio 
designados se dará principio al 
acto, leyendo el anuncio de la su
basta, el modelo de proposición 
que ,se hubiese acompañado y la 
presente instrucción.

Se procederá despues á recontar 
los pliegos recibidos de los Gober
nadores, y si resultase la falta de 
alguno se suspenderá el acto re
clamándoselo incontinenti el Pre
sidente de la subasta por telégrafo 
y por correo al Gobernador respec
tivo. En este caso, tan pronto 
como se reciba el pliego reclamado 
se señalará nuevo dia para la cele
bración del acto de apertura de 
todos, publicando el anuncio en 
los mismos periódicos en que se 
hubiese publicado el anterior.

El término que en el nuevo 
anuncio se señale no pasará de 
cinco dias.

Si resultase del recuento que se 
recibieron todos los pliegos, se 
procederá á abrirlos, á la- lectura 
de las notas mencionadas en el 
art. 7.° y al recuento de los pliegos 
que cada provincia hubiese pre
sentado, confrontándolos con la 
nota respectiva, declarándose que 
se va á proceder á la apertura de 
aquellos.

Art. 9.° Llegado este caso, y 
antes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores ó sus 
representantes manifestar las du
das que se les ofrezcan ó pedir las 
explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se admitirá 
observación ni explicación alguna 
que interrumpa el acto.

Art. 10. Se procederá en segui
da á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego todos los 
que no- se hallasen sustancialmen
te conformes al modelo prescrito, 
y asimismo los que no estén ga
rantizados con su correspondiente 
resguardo.

El cambio por otra cualquiera 
palabra del modelo ó su omisión, 
con tal que lo uno ó lo otro no al
teren su sentido, no será causa 
bastante para no admitir la pro
posición.

Art. 11. Terminada la lectura 
de todos los pliegos que se hubie
sen presentado, se declarará en el 
acto la postura ó proposición que 
resulte serla mas ventajosa, y ex
tendiéndose acta formal de todo, 
autorizada por el Notario que in
tervenga y legalizada en forma 
cuando corresponda, se elevará al 
Gobierno para su resolución con 
arreglo á lo prescrito por el ar
tículo 4.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

En el acta no se insertará sinó 
un extracto ó relación de todos los 
documentos, con tal de que en di
cho extracto no se omita ninguna 
de las circunstancias que puedan 
influir en la validez del acto ó en 
la adjudicación de la contrata.

Art. 12. Cuando en un remate 
resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas. Quedan 
suprimidas las pujas á la llana.

Art. 13. Cuando la cantidad 
que sirva de base para la subasta 
proceda de proposición hecha y 
aceptada previamente , se desig
nará en el anuncio respectivo la 
clase y entidad mínima de las me
joras admisibles. En los demás ca
sos bastará que las proposiciones 
por escrito sean por lo menos 
iguales al tipo fijado para la su
basta, el cual solo podrá alterarse 
mejorándolo á beneficio del Es
tado.

Art. 14. Terminado el acto de 
apertura, se devolverán á los Imi
tadores si estuviesen presentes ó 
sus representantes debidamente 
autorizados, y en otro caso por 
conducto de los Gobernadores que 
los hubiesen remitido, los resguar
dos de las fianzas correspondientes 
á las proposiciones; quedando re
tenido hasta el otorgamiento de la 
escritura únicamente el del autor 
de la proposición declarada mas 
ventajosa.

Art. 15. Todos los contratos por 
cuenta del Estado se redactarán en 
la forma prescrita en el párrafo 
último del artículo 11, y se otor
garán en esta Corte , renuncian
do los rematantes al fuero de su 

domicilio para los casos en que 
sea preciso proceder ejecutiva
mente á obligarles al cumplimien
to de lo estipulado. Para el otor
gamiento de. la escritura se cons
tituirá la fianza en esta Corte en la 
Caja central de Depósitos, y cuan
do el depósito provisional se hu
biese hecho en una provincia, será 
de cuenta del respectivo rematante 
su traslación á la misma Caja.

Art. 16. Cualquiera duda que 
ocurra en un remate acerca de la 
aplicación de esta instrucción se 
resolverá en el acto por el Presi
dente, sin perjuicio de consultar al 
Gobierno del modo que correspon
da, si la entidad del caso lo mere
ciese, ó cuando la resolución adop
tada deba fijarse como regla gene
ral para lo sucesivo. Cuando la 
duda sea de tal naturaleza que 
pueda afectar á la validez del rema
te, ya por no conformarse los licita— 
dores con la resolución que adopte 
el Presidente, ó por otra causa 
cualquiera, se entenderá aquella 
simplemente como condicional, con 
sujeción á lo que el Gobierno de
termine.

Art. 17. Queda subsistente la 
instrucción de 18 deMarzo de 1852 
en todo lo que no se derogue ó 
modifique por esta Real orden.

Madrid 11 de Setiembre de 1886. 
—Montero Ríos.

De la Gaceta núm. (258.)

gobiej^ocivil
Circulares.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de partido de Lavecilla en la no-

si1 ManVel GR Aríaf d™*? ’r- 

«dad. estatura t
metros, color moreno cetrina vi ' ba poblada y afeitada pX°¿- 
afeitado por detrás, y ojos Des 
viste bombachos azules remeS 
dos y rotos por encima de las rn 
dillas, chaqueta negra, sombrero 
fino negro, borceguíes y faia ®J 
gra: encargo á los Sres. Alcaldes" 
Guardia civil y demás dependien 
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura 
dicho sugeto, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de 
bidas.

Burgos 17 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

En virtud de acuerdo de la Co 
misión provincial fecha 7 del cor
riente, se hace saber á los AlcaldesI 
de los pueblos de esta provincia' 
que el contratista de bagajes déla 
misma por todo el corriente año 
económico es D. Sisebuto Pascual 
y Pascual, vecino de Monasteriodel 
Rodilla, y que las personas encar-! 
gadas por él de presentar los baga
jes en todos los cantones son las 
que se designan en la relación que 
á continuación se inserta, todo con 
el fin de que los Alcaldes tengan 
el debido conocimiento y puedan 
hacer las reclamaciones que este 
servicio exija.

Burgos 18 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Relación de los individuos encargados del servicio de bagajes en re
presentación del contratista D. Sisebuto Pascual en cada uno de los 
cantones de esta provincia durante el año económico de 1886-87.

Nombres de los representantes.Pueblos cabeza de cantón.

Dionisio Cano.
Román Carranza.
Juan Ochoa.
Pablo Picón.
Felipe Alonso.
Bruno Saiz.
Alejandro Barona.
Félix Gil.
Francisco Ramírez.
Alejo Ruiz.
Cándido Saldaña.
Pedro Minguez. 
Patricio Tudela. 
Máximo González. 
Pedro Rubio. 
Sisebuto Pascual. 
Juan Pecharroman. 
José Cadiñanos. 
Antonio Celis. 
Pedro Porres.
Enrique Rodríguez. 
Gregorio Zamora. 
José Alonso.
Casimiro Martin.
Manuel Gil.
Severiano Peña.
Francisco Grisaleña.
Manuel Lomas.
Ruperto Martínez. 
Félix Pino.
Camilo Palacin.
Valentín Cuesta.
PlácidoTeran.
Clemente Nuñez.
José Chalepa. 
Marcos Mena. 
Manuel Hernaez. 
Aniceto Martínez. 
Severiano Peña. 
Félix Martínez.
Jorge Ontañon.

Aranda de Duero.
Burgos.
Belorado.
Bahabon.
Briviesca.
Barbadillo del Mercado.
Cogollos.
Castrogeriz.
Cubo.
Cilleruelo de Bezana.
Cubillo del Campo.
Estepar.
Fuentecen.
La Nuez de Arriba.
Lerma.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Miranda de Ebro.
Melgar de Fernamental.
Moneo.
Ornillos del Camino.
Oña.
Ontomin.
Ontoria del Pinar.
Pampliega.
Pesadas de Burgos.
Pancorbo.
Palacios de Benaber.
Quintanilla Escalada.
Revilla del Campo.
Revilla Vallegera.
Soncillo.
Tuvilla del Agua.
Ubierna.
Villarcayo.
Villasante.
Villafr.ca Montes de Oca.
Villadiego.
Valdenoceda.
Zalduendo.
Villasana. 

Vecindad de los mismos.

Aranda de Duero.
Burgos.
Belorado.
Bahabon.
Briviesca.
Barbadillo del Mercado.
Cogollos.
Castrogeriz.
Cubo.
Cilleruelo de Bezana.
Cubillo del Campo.
Estepar.
Fuentecen.
La Nuez de Arriba.
Lerma.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Miranda de Ebro.
Melgar de Fernamental.
Moneo.
Ornillos del Camino.
Oña.
Ontomin.
Ontoria del Pinar.
Pampliega.
Valdenoceda.
Pancorbo.
Palacios de Benaber. 
Quintanilla Escalada. 
Revilla del Campo. 
Revilla Vallejera. 
Soncillo.
Tuvilla del Agua. 
Ubierna.
Villarcayo.
Villasante.
Villafr.ca Montes de uca.
Villadiego. 
Valdenoceda. 
Zalduendo. 
Villasana.
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Claudio Santamaría González 
Procurador de los Tribunales’, 
ofrece sus servicios y habitación’, 
Portales de la Paloma, 1 y 3’ 
Burgos. 2__g

- ----------------- *&—----------------

Molino.

Se arrienda uno, harinero, sito 
en término de esta ciudad, y de
nominado de Los Guindales, con 
varias tierras regadías.

La persona que desee enterarse 
d'e las condiciones del arriendo 
puede dirigirse á su dueño, que 
habita en la calle de Huerto del 
Rey, núm. 1, principal. 3—8

Molino en arriendo.

Se arrienda el molino harinero 
situado en término de Rabé de las 
Calzadas, provisto de abundantes 
aguas, dos piedras, limpia y cedazo.

Daran informes en la calle del 
Mercado, número 18, principal, 
Burgos. 1—2

-------------------------o----------------------

Arriendo de pastos.

En una nueva colonia agrícola, 
sita en uno de los pueblos del par
tido de Lerma, se arriendan los 
suficientes para 500 ó 600 cabezas 
de ganado lanar, con aguas abun
dantes, etc. Para mas detalles y 
ajuste dirijirse á D. Rafael Gon
zález Liquinano, Bahabón de Es- 
gueva, Guimara. ?

Labradores.

Ildefonso G. Ruiz y compañía, 
Llana de Afuera, núm. 7, han dado 
principio á la compra Je patatas, 
paja trillada y de encalladura, así 
como de toda clase de granos déla 
nueva recolección, á precios cor
rientes. 3-6

Nuevo almacén de camas y muebles.

En la calle de Cantarranas, nú
meros 7 y 9, se ha abierto un gian 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue 
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Fl°ra-

Imprenta de la Diputación provincial


